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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

Devolución de cu o tas .-  O rden  de 21 de m ayo de 1940 por
la que se dispone se devuelvan  a l p e rso n al que se expre
sa las can tid ad es que in g resa ro n  en  la  H acien d a  p a ra  
reducir el tiem po de’ servicio en filas.—P ág s 3540 y 3541.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 10 de m ayo de 1940 por la que se ad m ite  la  re 
nuncia p a ra  el cargo de O ficiales de P risiones a  los 
Oficiales fiel E jé rc ito  que se m en cionan .—P ág in a  3541.

Otra de 11 de m ayo de 1940 por la que se m uerda el sobre
seimiento de los expedien tes de los fu n c io n ario s de 
Prisiones que se m en c io n an  y adm itiéndo los al servicio 
sin im posición de sa n c ió n .--P á g in a  -r 41.

Ordenes de 11 de m ayo de 1940 por las que se se p a ran  
del servicio a los O ficiales de Prisiones que se m en 
cionan.—P ág in as  3541 y 3542.

Orden de 16 de m ayo de 1940 prom oviendo a  Juez  de 
Primera In s ta n c ia  de té rm in o  a don A ntonio  C órdova 
del Olmo.—P á g in a  3542.

Ordenes de 16 de m ayo de 1940 por lar que se prom ueven, 
en el tu rn o  prim ero , a Ju eces de P rim era  In s ta n c ia  de 
término, a los señores que se m en c io n an .—-P ág in as 3542

. a 3544.
Otras de 16 do m ayo *dc 1940 por las que se prom ueven, 

en el tu rno  segundo, a Jueces de P rim era  In s ta n c ia  de 
término, a los señores que d  c ita n .—Págs. 3544 y 354a.

Otras de 16 de m ayo de 1940 por las que se prom ueven , 
en el tu rn o  tercero , a Ju eces de P rim e ra  In s ta n c ia  de 

s término, a los señores que se expresan . -P ág in as ti." • 
3547.

Otras de 16 de m ayo de 1940 por las que se prom ueven, 
m  tu rn o  cuarto ,' a Jueces de P r im e ra  In s ta n c ia  de 
término, a los señores m e se in d ican .—P ág in as 3547 a 
3549.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Orden de 22 de m ayo de 1940 se p a ran d o  del servicio a va- 
ños Corredores de Com ercio C o leg iados.--P ág ina  3549.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

bulen de 11 de m ayo de 1940 por la que se reo rgan iza  
a Junta de P a tro n a to  del Museo P ro v inc ia l de B ellas 
Artes ñe V alencia. P ág in as 3549 y 3550.

O tra  de 16 de m ayo de 1940 por la que se dan  las  g ra 
c ias a.1 Excm o. Sr. D. F ranc isco  Cambé) por el d o n a ti
vo hecho  a l M useo de un  «Bodegón».—P a g in a  3550.

O tra  de 17 de m ayo de 1940 por la que sd  ap ru eb a  el 
p royecto  de O bras de rep arac ió n  en el edificio  que
o cupa  la E scuela Especial de In g en ie ro s de M inas de 
esta  cap ita l.—P á g in a  3550.

O tra  de  17 de m ayo de 1940 sobre abono del p rim e r se
m es tre  del c réd ito  p a ra  g asto s de m a te ria l  en las E s
cuelas N acionales de P rim era  E n señ an za .—P ág in a  3550.

O tra  de ±7 de m ayo de 1940 por la que se ap ru eb a  «1 
proyecto de  O bras im prescind ib les p a ra  la re p ara c ió n  
de la  E scuela S u p erio r y E lem en tal de T ra b a jo -d e  Gi- 
jón .—P ág in as  3550 y 3551.

O tra  de 17 de m ayo de 1940 por la que se ap ru eb a  el 
proyecto de rep arac ió n  y am pliac ión  del L abora to rio
de F isiología en la E scuela S u p erio r de V eterin aria  de 
M adrid .—P ág in a  3551.

O tra  de 18 de  m ayo de 1940 por la que se ap ru eb a  ti  
p royecto  de o b ras de rep arac ió n  en  el In s t i tu to  de *
R eeducación de Inválidos en C a rab an eh e l B a j o .  P ag i
n a  3551.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.— Dirección General de lo Contencioso del
E stado.—A cuerdo de 20 de m ayo de 1940 concediendo a 
la F u n d ac ió n  O bra  P ía , in s titu id a  en P a lm a  del Río, pen
dón José de M ora y L ara , la exención del im puesto  que 
g rava  los b ienes de las p e rso n as ju r íd ic a s .- -P á g in a  7552.

EDUCA CION NACIONAL. — Subsecretaría. — S eñ a lan d o  
plazo y porm enores p a ra  p re sen tac ió n  de in s tan c ia s  so
lic itan d o  íorm ai- p a r te  como P ro feso r de Psicología, en 
u n a  M isión P edagógica  con destino  a la R epública  del 
E cuador.—P á g in as  3552 y 3553.

Dirección General de Enseñanza Profesional y 'I
R ectificando  el an u n cio  publicado en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO de 8 d m arzo próxim o pasado, 
convocando concurso  p a ra  proveer v a rias  p lazas • 
fesores de D ibujo  en la E scuela E lem en ta l de T ra  
La F e lg u era .—P á g in a  3553.

B ases a  que h a  de a ju s ta rse  el concurso  de m é r i to s  v 
exam en  de a p ú tu d  p a ra  la provisión d e  dos p l azas  d.- 
P ro feso r A ux ilia r de D ibujo  y M aestio  de  T alle r  de  
E lectric idad , v acan te s en la  E scuela E l e m e n t a l  de ' T r a 
bajo  de H uelva.-r-Pág inas 3553 y 3554.

O BRA S PU B LIC A S.—S u b sec re ta ría .—C oncurso  p a ra  la 
provisión de  p lazas de T o rrero s en los Faros Especiales 
que se in d ican .—P ág in a  3554.
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Concurro para la provisión de una plaza de Torrero, en el 
Fd.ru de dtrscane.u de Lúa rea (O viedo ».— Página 3554.

Cune unió piiru la provisión de una plaza _.e Torrero  en la 
Suplencia de Tarragona y en cada uno de los Faros or
dinarios, relativam ente aislados y aislados que se indica. 
Pagina 5554.

Dirección Genera] de Puertos y Señales Marítimas.— Ce
diendo al M inisterio de la Gobernación una parcela en 
lu zona de servicio del puerto de M elilla , con destin..,

la construcción de un edificio para instalar en él los Ser
vicios de Correos y Telégra fos .— Pág..o: : "55.

Dirección General de Obras Hidráulic . • — Resolución por 
la cual se autoriza a la Sociedad colectiva «E. Tomás e 
H ijo s » para derivar aguas del río Ter, término de 
San Quirico de Besora (B a rce lon a ).— Página 3556:

A N EX O  U N ICO .— Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.— Páginas 2551 a 2564.

GOBIERNO DE LA NACION

M IN IS T E R IO  
D E L E J E R C I T O

DIRECCION GENER AL DE RECLUTAMIENTO 
y  p e r s o n a l

Devolución de cuotas
O RD EN  de 21 de mayo de 1940 por 

La Que se dispone se devuelva al 
personal que se expresa las ca n
tidades que  ingresaron  en la H a
cienda para reducir  el t iem po  del 
s e r v i c i o  en filas.

Mr resuelto se devuelvan al p e r 
sonal (pie .se expresa en la s igu ien 
te rel.K ion. que empieza coi) don 
Kaivion Carpena Mancebo y te rm i
na con Manuel T r i l lo  Sánchez del 
Campo, las cantidades que in g re 
saron en la Hacienda para r ed u 
cir el t iempo del servicio en filas 
como acogidos a los beneficios del 
Capitu lo X V I 1 del v igente  R e g la 
m ento  de Reclutamiento» por ha 
llarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según 
cartas de pago extendidas en las 
techas con los números y por las 
Delegaciones de Hac ienda que se 
citan, como igualm ente la suma j 
que debe ser re integrada, la cual  
percibirá el indiv iduo que hizo el  
depósito o la persona autorizada  
en turma legal, según previene el  
articule. 425 del m enc ionado-Reg la -   
mentó.

R E LA C IO N  QUE SE C IT A

Otu Liliti.ui il<* ( 'ompleinenlo

Comprendidi 'S en la Rea l  Orden \ 
Circular  de id de di c iembre tle 1930 ¡

( O. /.. mi m. 428*

Don Ram ón Carpena Mancebo, 
m ozo del reempL. de 1934 y C u 
po de Sevilla, carta de pago nú 

mero 63, expedida por la D e lega
ción d e  Hacienda de Sevil la  el 3 
de julio de 1934, por valor de 750 
pesetas, carta de pago núm. 361, 
expedida por la m encionada D e 
legación de Hac ienda el 11 d e - ju 
lio de 1934, por valor de 250 p e 
setas, y carta de pago núm. 1.986, 
expedida por la re fer ida  D e lega 
ción el 30 de dic iembre de 1935, por 
valor de 1.000 pesetas. Se le debe 
rein tegrar  la suma de 2.000 p e 
setas.

Don M anuel Baldasano y de Pa  
dura, mozo del reemplazo de 1934 
y Cupo de Cádiz, carta de pago n ú - ' 
mero 698, expedida por la D e lega 
ción de Hac ienda de Cádiz el 21 
de julio de 1934, por va lor  de 250 
pesetas, y carta de pago núm. 322, 
expedida por la m encionada D e le 
gación de Hac ienda el 14 de junio 
de 1935, por valor  de 250 pesetas. 
Se le debe re in tegrar  la  suma de 
500 pesetas.

Don Carlos Fages Sola, mozo del 
reemplazo de 1934 y Cupo de B a r 
celona, carta de pago 256, expedida 
por la Delegación de H ac ienda de 
Barcelona el 3 de septiembre de 
1934, por va lor  de 1.000 pesetas y 
carta de pago núm. 4.287, exped i
da por la m encionada Delegación 
de Hac ienda el 22 de junio de 1035. 
por va lor  de 500 pesetas. Se le d e 
be re in tegrar  la suma de 1.500 p e 
setas.

Don Eustaquio Puentes Martínez, 
mozo del reem plazo de 1935 y Cu 
po de Used, carta de pago n ú m e
ro 743, expedida por la Delegación 
de Hac ienda de Zaragoza el 25 de 
julio de 1935, por valor  de 375 p e 
setas y carta de pago núm. 11, e x 
pedida por la m encionada D e lega 
ción de Hacienda el 2 de enero de 
1937, por v a lo r ’ de 375 pesetas. Se'

le debe re in tegrar  la suma de 750 
pesetas.

Do.n Ram iro  Góm ez Casas, mo
zo del reemplazo de 1935 y Cupo 
de Vitoria , carta de pago número 
4, expedida por la Delegación de 
Hac ienda de V itor ia  el 5 de junio 
de 1935, por va lor de 750 pesetas 
y carta de pago núm. 24, expedida 
por la mencionada Delegación de 
Hac ienda el 30 de m ayo de 1936, 
por va lor de 750 pesetas. Se le debe 
re in tegrar  la suma de 1.500 pe
setas.

Don M anuel Alonso García de L  
Huerta, mozo del reemplazo de 1933 
y Cupo de Santander, carta de pa
go núm. 2.517, expedida por la De
legación de Hac ienda de Santan
der el 29 de julio de 1935, por valor 
de 187,50 pesetas y carta de pago 
núm. 844, expedida por la mencio
nada Delegación de Hacienda el 20 
de junio de 1936, por. valor de 187,50 
pesetas. Se le debe reintegrar la 
suma de 375 pesetas.

Don Lucio Segundo Reguero He
rrero, mozo del reemplazo de 1936 
y Cupo de Valladolid, carta de pa
go núm. 555, expedida por la De
legación de Hac ienda de Vallado- 
lid el 31 de j ii l io de 1936, por valor 
de 750 pesetas y carta  de pago nú
mero 6. expedida por la menciona
da Delegación de Hacienda 
de agosto de 1937, por valor de /50 
pesetas. Se le debe reintegrar ia 
suma de 1.500 pesetas.

Don Sergio Ovid io de la Pena 
Martín , mozo del reemplazo de 
1935 y Cupo dq Morales de Toro, 
carta de pago núm. 12, expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
Zam ora  el 5 de septiembre de 19oo 
por va lor  de 187,50 pesetas y carta 
'de pago núm. 1, expedida por la 
m encionada Delegación de Haden-
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da el 18 de junio de 1936 por va
lor de 187,50 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 375 pesetas.

Don Pedro Mercadal Cortés, m o 
zo del reemplazo de 1935 y Cupo 
de Ciudadela. carta de pago n úm e
ro 706, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza el 25 de 
enero de 1937, por valor de 500 pe* 
setas Se le debe reintegrar la su 
ma de 500 pesetas.

R eclu tas

Comprendidos en el articulo 422 del 
Reglam ento  de Reclutam iento

José Antonio Valencia Vera, m o 
zo del reemplazo' de 1936 y Cupo 
de Berlanga, carta de pago sin n ú 
mero, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Badajoz, por va
lor de 206,25 pesetas, el 15 de ju 
lio de 1936.

Se le debe reintegrar la suma de 
206,25 pesetas.

Manuel Trillo Sánchez del Cam- j 
po, mozo del reemplazo de 1938, 
Cupo de Sevilla, carta de pago nú - ¡ 
mero 385, expedida por la D elega 
ción de Hacienda de Sevilla el 13 , 
de mayo de 1937, por valor de 750 
pesetas. Se le d e b e . reintegrar la 
suma de 750 pesetas.

Madrid, 21 de mayo de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  D E
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de m ayo de 1940 p o r 
la que se adm ite la renuncia  pa
ra el cargo de Oficiales de Pri
siones a los O ficiales del E jér
cito que se m encionan.

limo. S r . : Este Ministerio ha re 
suelto admitir a los Oficiales del 
Ejército que se incluyen en la re 
lación adjunta la renuncia que han 
presentado de su designación, con 
carácter provisional, para el car - 
go de Oficiales del Cuerpo de P r i
siones, hecho  por Orden de 18 de 
abril último, quedando anulados 
y sin efecto sus nombram ientos p a 
ra el expresado cargo.

RELACION QUE SE CITA 
D. José González Blanco.
D- Isidoro Cuerda Ruiz.
U. Bartolomé Vich Anengual.

D. Luis Arcos López.
D. José Tabernero Estévez.
Lo digo a V. I. para su c o n o c i 

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos  años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 11 de m ayo de 1940 p o r  
la que se acuerda el sobresei
m ien to  de los exped ien tes  de los 
funcionarios de Prisiones que se 
citan y adm itiéndolos al servicio, 
sin im posición  de sanción.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones don Blas T o 
rrecilla Bravo. Oficial, y don P a 
blo Blázquez Jiinénez, Guardia de 
Seguridad Interior,

Este Ministerio, de conform idad  
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe -  
•brero de 1939, acuerda el sobre
seimiento de los expresados ex 
pedientes y la admisión de dichos 
funcionarios s i n  imposición de 
sanción.

Lo digo a V. I. para su co n o c i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDENES de 11 de m ayo de 1940 
por las que se separan del ser
vicio a los Oficiales de Prisiones  
que se m encionan.

I m o .  Sr.: Resultando que los 
Oficiales dél Cuerpo de Prisiones 
don Rafael Uria Pardo, don Jo 
sé Castán Velázquez. don Antonio 

: Piñero Sánchez, don Mariano Nú- 
ñez Maza, don P e d r o  Ripollés 

¡ Adell. don Francisco Huertas M ar- 
| tínez, don Ram ón Teodoro  G o n 

zález Gallego, don José Navarro 
Rico, don José Rafael Orive, don 
Carlos Vega Vega, d o n  Antonio
E. Monléón de la Lluvia, don M a 
nuel Bolinque Compán, don  A n to 
nio G arcía Novelle. don Juan L ó
pez Martínez.' don Juan Llacer S o 
la y don Aureliano Pareja G o n 

zález. no han presentado la d e 
claración 'jurada que previene la 
Ley de Depuración de F u n c io n a 
rios ;

Considerando que ha transcu
rrido con exceso el plazo fijado por 
el artículo segundo de la Ley de 
10 de febrero de 1939 para pre 
sentar la declaración jurada' que 
previene dicha Ley.

Este Ministerio, a propuesta de 
V. I., y con arreglo a la cita-da 
Ley, acuerda la separación del 
servicio de los expresados fu nc io 
narios.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 194U.

B I L B A O  E GUI A

Ilmo. Sr Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Resultando que el Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones don 
Adrián Carreño Rosell ha sido c o n 
denado por un Consejo de Guerra» 
por su actuación durante la d o 
minación marxista a ocho años y 
un día de inhabilitación especial;

Considerando que. según el ar 
tículo noveno de la Ley de 10 de 
lebrero de 1939. es causa de sa n 
ción la responsabilidad criminal 
com o consecuencia de ia rebelión 
marxistá declarada por sentencia 
firme y que. a mayor abundam ien 
to, el artículo 458 del R e g l a m e n t o  
de los Servicios de Prisiones "deter
mina que todo funcionario d d  
Cuerpo de Prisiones sent e n r i a do  
por causa de delito debe ser se 
parado del Cuerpo y dado de baja 
en el Escalafón.

Este Ministerio, de conform idad  
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a los preceptos legales 
anteriormente expuestos, acuerda 
la separación del servicio del m e n 
c ionado funcionario..

Lo digo a V. I. para s u 'c o n o c i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo, de 1940.

 B I L B A O  E G UI A

Ilmo. Sr. Director general de Pri
siones.

Ilmo. Sr.: Resultando que el Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones don
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Antonio Canellas Coll fue conde
nado por un Consejo de Querrá 
por el delito de auxilio a la rebe
llón a doce años y un día de .re
clusión menor;

Considerando que es causa de 
sanción, según el articulo noveno 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
1 a s responsabilidades criminales 
como consecuencia de la rebelión 
marxista declaradas por senten
cias firmes,

Este Ministerio* con arreglo al 
articulo décimo de la citada Ley, 
acuerda la separación del servi
cio del expresado funcionarlo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y eíectoA 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 16 de mayo de 1940 por
la que se promueve a Juez de 
Primera Instancia de término a 
don Antonio Córdova del Olmo.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo establecido en el Decreto de 15 
de Junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Juez 
de primera instancia de término ,a 
don Antonio Córdova del Olmo, que 
es .Juez de primera instancia de 
ascenso, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a 
partir de primero de junio último 
y con los demás efectos adminis
trativos; incluso los pasivos desde 
el día 1 de abril de 1939, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. 

ORDENES de 16 de mayo de 1940 
por las que se promueven en el 
turno primero a Jueces de Pri
mera Instancia de término a los 
señores que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo

establecido en el Decreto de 15 de 
junio-de 1939, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno primero a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Fernando 
Ferreiro Rodríguez, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a partir de 1.a 
de junio último y con los demás 
efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el día 31 de diciem
bre de 1935, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo .Sr. Director general de Jus

ticia.

Hiño. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno primero a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Manuel 
Sánchez Escobar y Oteo, que es 
Juez de Primera Instancia de as- 
.censo, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a par
tir de primero de junio último, y 
con los demás efectos administra
tivos, incluso los pasivos, desde el 
día 21 de junio de 1938, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el tumo primero a la

categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Luis Díaz 
Muñoz, que es r Juez de Primera 
Inátancia de ascenso, entendiéndo
se esta promoción con efectos eco
nómicos a partir de primero de ju
nio último, y con los demás efec
tos administrativos, incluso, los pa
sivos. desde el día 22 de septiem
bre "de ,1938, fecha en que se pro: 
dujo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BIU3AO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno primero a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Manuel 
Carrión Bracho, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a partir del 
1.° de junio último y con los de
más . efectos administrativos, in
cluso los pasivos, desde el día 22 
de septiembre de 1938, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conociimento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Uimo. Sr. Director general de Jus

ticia.

llano. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en* el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno primero a la 
categoría de Juez de Primera Ins* 
Lancia de término a don Enrique 
Moreno Albarrán, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con 
sfectos económicos a partir de pri-
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mero de jun io últim o, y con  los 
demás efectos adm inistrativos, -in 
cluso los pasivos, d e s d e ' el día 30 
de septiembre de 1938, fecha  en 
que se produjo  la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de Jus

ticia.

limo. S r .: De con form idad  con  lo 
establecido en el D ecreto de 15 de 
junio de 1939, con  arreglo a las d is
posiciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover en el turno prim ero a la 
categoría de Juez de Prim era Ins
tancia de térm ino a don Eduardo 
Monzón Fernández T rujillo, que es 
Juez de Prim era Instancia de as
censo, entendiéndose esta p rom o
ción con efectos económ icos a p a r
tir de prim ero de jun io u ltim o / y 
con los demás efectos adm in istrati
vos, incluso los pasivos, desde el 
día 8 de enero de 1938, focha  en 
que se produjo  la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector g e m ra h d e  Jus

ticia.

•limo. S r .: De con form idad  con lo 
establecido en el D ecreto de 15 de 
junio de 1939, con  arreglo a las d is
posiciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien i 
promover en el turno prim ero a la i 
categoría de Juez de Prim era In s
tancia de térm ino a don M anuel 
Martínez Fernández, que es Juez 
de Primera Instancia de ascenso, 
entendiéndose esta prom ocióji con  
efectos, económ icos a partir de 
primero de ju n io  últim o, y con los 
demás efectos adm inistrativos, in 
cluso los pasivos, desde el día 25 
de abril de 1939. fech a  en que se 
Produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su ¡ 
conocimiento y efectos consigu ien - I 
tes. •' I

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m a yo  de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.

lim o. Sr.: De con form idad  con lo 
establecido en el D ecreto de 15 de 
ju n io  de 1939, con  arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
prom over en el turno prim ero a la 
categoría de Juez de Prim era In s 
tancia de térm ino a don Sebastián 

| M artínez R isco y M acías, que es 
1 Juez- de Prim era Instancia- de as- 
| censo, entendiéndose esta p rom o- 
I ción con ios efectos económ icos a 
i partir de prim ero de jun io ú lti- 
, mo, y con los. dem ás efectos ad- 
: m inistrativos, incluso los pasivos,
; desde el día 26 de abril de 1939,
! fecha en que se produ jo  la va- 
I cante.
I Lo que com u nico a V. I. para su 
j conocim iento y efectos consigu ien 

tes.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general-d e Jus

ticia.

lim o. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este -Ministerio ha tenld< a bien 
prom over en el turn prnnei ■ a la 
categoría de Jue; dt Primera In s 
tancia de térm ino a d o n  Angel 
G allego M artínez, que es Juez de 
Prim era Instancia de ascenso, en 
tendiéndose esta prom oción  con la 
antigüedad, a todos los efectos, del 1 
día 4 de ju lio de 1939, fecha  en que ! 
se produjo la vacante.

Lo que participo a V.* I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr.- D irector general de Jus

ticia.

lim o. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien i 
prom over en el turno prim ero a la i

categoría de Juez de Prim era In s
tancia  de térm ino a don Fernando 
M arín Hervás, que es Juez de P ri
m era Instancia de ascenso, en ten 
diéndose esta prom oción  con la 
antigüedad, a todos los efectos, del 
día 28 de ju lio de 1939, fech a  en 
que se produjo  la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos con sigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. mu.chos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Jus
ticia.

lim o. S r .: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
prom over en el turno prim ero a la 
categoría de Juez de Prim era In s 
tancia  de térm ino a don José B la- 
nes Pérez, que, es Juez de Prim era 
Instancia de ascenso, en ten d ién do
se está prom oción  con la antigüe
dad, a todos los efectos, del día 17 
de agosto de 1939, fecha en que 
se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector s-eneral de Jus

ticia.

lim o. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
prom over eh el turno prim ero a la 
categoría de Juez de Prim era In s
tancia de térm ino a don Nicolás 
N om bela G allardo, que es Juez de 
Prim era Instancia de ascenso, en 
tendiéndose esta prom oción  con  la 
antigüedad, a todos los efectos, del 
día 14 de diciem bre de 1939, fe 
cha en que se p rodu jo  la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes . 1

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m ayó de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.
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Ilmo. Sr.: Con arreglo a las  
disposiciones orgánicas vigentes,
* Este Ministerio ha tenido a bien 

promover en el turno primero a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia. de término a don Eduardo 
Aizpún Andueza. que es Juez-de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción ‘con la 
antigüedad, a todos los efectos, del 
día 31 de diciembre de 1939, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que'participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Justicia.

ORDENES de 16 de mayo de 1940  
por las que se promueven en el 
turno, segundo a Jueces de  
Primera Instancia de término a los 
señores que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939. con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 1 
promover en el turno segundo a la i
categoría de Juez de Primera Ins- I

.tanCia de término a don Matías  
Romero Amorós, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en- j  
tendiéndose esta promoción' con 
efectos económicos a partir de pri
mero de junio intimo y con los de
más efe chis administrativos, in
cluso los pasivos, desde el día 15 :
de mayo de- 1933. fecha en que se
produjo la vacante. 

Lo que participo a V. I. para su  
conocimiento y efectos consiguien-  
tes. ■ 

Dios guarde a V. I. muchos años,  
Madrid. 16 de mayo de 1940. 

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de 

Justicia,  

limo. Sr.: De conformidad con lo  
establecido en el Decreto de 15 de  
junio de 1939. con, arreglo a las ; 
disposiciones ^orgánicas' vigentes,  

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la , 
categoría de Juez de Primera Ins-  
tancia de término a don Francis
co Seco de Herrera y Pizarro, que

es Juez de Primera Instancia de 
ascenso, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a 
partir de 1.° de ¿unió último, y con 
los demás efectos administrativos, 
incluso los pasivos, desde el día 12 
de julio de 193 .̂ fecha en que se 
prddujo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15- de 
junio de .1939, con arreglo a la s 1 
disposiciones orgánicas vigentes, *j 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo á,la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Rafael 
Delgado Iribarren, que es Juez de i 
Primera Instancia de ascenso, en- j 
tendiéndose esta promoción con ’ 
efectos económicos a partir de 1.° 
de junio'- último, y con los demás | 
efectos administrativos, incluso los j  
pasivos, desde el día 22 de sep
tiembre de 1938. fecha en que se 
produjo la vacante. 

Lo que participo a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1940.

 BILBAO EGUIA
I lm o . S r .  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e   

Justicia..

limo. Sr.: De conformidad con lo j 
establecido en el Decreto de 15 de ¡ 
junio de 1939, con arreglo a las j 
disposiciones orgánicas vigentes, ¡ 

Este Ministerio ha tenjdo a bien 
promover en el J.urno segundo a la i 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a dón José Ber- 
nal Algora. que es Juez de Primera ! 
Instancia de ascenso, entendién- ' 
dose esta promoción con efectos j 
económicos a pártir de l." de ju - , 
nio último, y con los demás efectos I 
administrativos, incluso los pasi
vos, desde el día 22 de septiembre 
de 1933. fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
I lm o . S r . D ir e c t o r  g e n e r a l  d e   

Justicia.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
establecido en e l Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
oromover en el turno segundo a h 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don José Sa
muel Roberes García, que es Juez 
de Primera Instancia de ascensó, 
entendiéndose esta promoción con 
efectos, económicos a partir de 1.° 
de junio último, y con  los demás 
efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el día 7 de noviem
bre de 1938, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid. 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
I lm o . S r . D ir e c t o r  g e n e r a l  d e   

Justicia.

límo. Sr.: De conformidad coq lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Hipólito 
de Castro Guerra, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a partir de 1.° 
de junio último, y con los demás 
efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el dia 3 de marzo 
de 1939. fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V. -I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
I lm o . S r . D ir e c to r  g e n e r a l d e   

Justicia.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Rogelio 
Borondo Sánchez, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a. partir de pri
mero de junio último, y con los 
demás efectos administrativos, in
cluso los pasivos, desde el dia 1.° de 
abril de 1939, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Iris-* 
tañcia de término a don Esteban 
Rebollar Llaudaró, excedente fo r
zoso, como Magistrado de Trabajo, 
que es Juez de Primera Instancia 
de ascenso, entendiéndose esta pro
moción con efectos económicos a 
partir de l.ü de junio último, y con 
los demás efectos administrativos, 
incluso los pasivos, desde el día 25 
de abril de 1939. fecha en que :se 
produjo la v a c ó te .

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde ‘a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director -general de Jus

ticia.

limo. Sr,: De conform idad con lo 
establecido en el Decreto de. 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don José Bo- 
ronat y Aracil, que es Juez de Pri

mera Instancia de ascenso, enten
diéndose esta promoción con efec
tos económicos a partir de 1.° de 
junio último, y con los demás efec
tos administrativos, incluso los pa
sivos, desde el día 26 de abril de 
1939, fecha en que se produjo la 
vacante.

Lo -que participo’ a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Si*.: Con arreglo a .las dis
posiciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Isidoro 
Hidalgo Cabezudo, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con 
la antigüedad á todos los efectos 
del dia 10 de julio de 1939 fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que traslado a V. I. para .su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Luis Sal
cedo Diez de Tejada, que es Juez 
de Primera Instancia de ascenso, 
entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos 
del dia 29 de julio de 1939. fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Antonio 
Navas Romero, que es Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, enten
diéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos del 
dia 28 de septiembre de 1939, fe 
cha en que'se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, y efectos consiguien
tes:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien . 
promover en el turno segundo a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Julio M if- 
sut Martínez, que es Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, enten
diéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos del 
día 22 de diciembre d? 1939, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDENES de 16 de mayo de 1940 
por las que se promueven en el 
turno tercero a Jueces de Prime
ra Instancia de término a los se
ñores que se expresan.
Ilmo. Sr.: De conform idad eon 

lo establecido en el Decreto de 15 
de junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha.tenido a bien 
promover en el turno tercero a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don José G i- 
meno Olcina, que es Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, enten
diéndose esta promoción con efec
tos económicos a partir de prim e
ro de junio último, y con los de-
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más efectos administrativos, in
cluso Jos pasivos, desde ei día 13 
de abril de 1938. fecha en que se 
p rodujo  la vacante.

Lo que partic ipo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de m ayo de 1940.

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

limo. Sr.: De con form idad con 
lo establecido en el Decreto de 15 
de junio de 1939, con arreglo a las 
d is p os i e i o i\es v i g e n t es.

Este M inister io  lia tenido a bien 
prom over  en el turno tercero a la ; 
categoría de Juez de Pr im era  In s 
tancia de térm ino a don Am ano  
Alonso Buenaposada, que es Juez 
de Pr im era  Instancia  de ascenso, : 
entendiéndose esta promoción con 1 
efectos económicos a part ir  de p r i
mero de junio último, y con los de-1 
2nós efectos administrativos, in- ¡ 
eluso los pasivos, desde el día 22 j 
de septiembre de lí)38. fecha en ]  
que se produjo la vacante. I

Lo que partic ipo a V. I. para su ' 
conocimiento y efectos consiguien- ¡ 
tes. •

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 16 de mayo de 1940. !

B IL B A O  E G U IA  

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.

l imo. Sr.: De con form idad  c o n 1 
lo establecido en el Decreto de 15 
de junio de 1939, con arreglo a las 
d i s p os i c i o n es vi g e n t es,

Este M in ister io  ha tenido a bien 
prom over  en el turno tercero a la 
categoría de Juez de P rim era  In s 
tancia de término a don Emilio , 
Aguado González, que es Juez de 
P r im era  Instancia  de ascenso, en- i 
tendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a partir  de pri- . < 
mero de junio último, y con los 1 
demás efectos administrativos, in- ¡ 
Huso los pasivos, desde ei día 22 ' 
di septiembre de 1938. fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que partic ipo a V I. para su . 
conocim iento  y efectos consiguien
tes. j

Dios guarde a V. I. muchos años. 
1 Madrid, 16 de mayo de 1940.

B IL B A O  E G U IA

 l imo. Sr. D irector general de Jus
ticia'.

l im o. Sr.: De con form idad  con 
lo establecido en el Decreto de 15 
de junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones vigente^s,

Este M in ister io  ha ten id o  a bien 
prom over  en el turno tercero a la 
categoría de Juez de Pr im era  In s 
tancia de térm ino a don Francisco 
Garc ía  Guerrero, que es Juez de 
Pr im era  Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a part ir  de pri-  

: mero de junio último, y con los 
demás efectos administrativos, in 
cluso los pasivos, desde el día 22 
de septiembre de 1938, fecha en 

: que se produjo la vacante.
 Lo que partic ipo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien- 

 tes.
 Dios guarde a V. I. muchos años, 

j Madrid, 16 de mayo de 1940.

¡ B ILB A O  E G U IA

limo. Sr. D irector general de Jus- I 
i ticia. j

 l imo. Sr.: De con form idad  c o n 1 
lo establecido en el Decreto de 15 i 
de junio de 1939. con arreg lo a las • 
disposiciones vigentes. j

Este Ministerio ha tenido a bien I 
p rom over  en ei turno tercero a la j 
categoría de Juez de Pr im era  Ins- I 
tancia de térm ino a ,don José de !  
Castro Grangel, que es Juez de | 
P r im era  Instancia  de ascenso, en- j 
tendiéndose esta promoción con | 
efectos económicos a part ir  de pri- ' 
mero de junio último, y con JoíG 
demás efectos administrativos, in- I 
el uso los pasivos, desde el día 12 ¡ 
de noviem bre de 1938, hecha en i 
que se produjo la vacante.

Lo que partic ipo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.'i 
Madrid, 16 de m ayo de 1940. j

B IL B A O  EG U IA

limo. Sr. D irector general de'Juáuí 
ticia. j

l imo. Sr.: De con form idad con 
lo establecido en el Decreto de 15' 
de junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones vigentes,

Este M inister io  ha tenido a bien 
p rom over  en el turno tercero a la 
categoría de Juez de Pr im era  Ins- 

L tancia  de térm ino a don Antonio 
. Sev i l la  García, que es Juez de Pri- 
. mera Instancia  de ascenso, enten- 
5 j diéndose esta promoción con efee- 
l  j  tos económicos a part ir  de prinie- 
I ro de junio último, y con los de- 
! más efectos- administrativos, in- 
; cluso los pasivos, desde, el día 18 
1 de m arzo de 1939. fecha en que se 
: produjo la vacante.
 Lo que partic ipo a V. I. para su 
• conocimiento y efectos consiguien.
: tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de m ayo, de 1940.

B IL B A O  EGUIA

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.

l im o. Sr.: De con form idad  con 
lo establecido en el Decreto de 15 
de junio de 1939. con arreglo a las 

¡ disposiciones vigentes,
! Este M inister io  ha tenido a bien 
j p rom over  en el turno tercero a la 

categoría de Juez de P r im era  Ins- 
| tancia de térm ino a don Luis Ló

pez Ortiz, que es Juez de Ppme- 
; ra , Instancia  de ascenso, enten- 
; diéndose esta promoción con efec- 
| tos económicos a part ir  de prime- 
; ro de junio último, y con los de- 
| más efectos administrativos, in- 
j cluso.. los pasivos, desde el día pri- 
| mero de abril de 1930. fecha en 
j  que se produjo la vacante.'
¡ Lo que partic ipo a V. I. para su 
¡ conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
• Madrid. 16 de m ayo de 1940.

B IL B A O  EGUIA

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.

l im o. Sr.: De con form idad con 
lo establecido en el Decreto de 15 
de ’ junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.- 

Este M inister io  ha tenido a bien 
prom over  en el turno tercero a la 
categoría de Juez de Primera Ins-
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Lancia de term ino a don Luis V e
loso. y Bazán. que es Juez de P ri
mera Instancia de ascenso, en ten 
diéndose esta p rom oción  con  e fec- 

• tos económ icos a partir de p rim e
ro de junio, últim o, y con  los de
más efectos adm inistrativos, in 
cluso los pasivos, desde el día 25 
de abril de 1939. fech a  en que se 
produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien -- 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.

lim o. Sr.: De con form idad  con  
lo establecido en el D ecreto de 15 
de jun io de 1939, con arreglo a las 
disposiciones vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
prom over en el turno tercero a la 
categoría de Juez de Prim era In s
tancia de térm ino a don Eduardo 
Torm o G arcía, que es Juez de P ri
mera Instancia  de ascenso, en ten 
diéndose esta p rom oción  con e fe c 
tos económ icos a partir de pri
mero -de ju n io  últim o, y con los 
detnás efectos adm inistrativos, in -̂ 
cluso los pasivos, desde el día 27 
de. abril de 1939, fecha  en que se 
produjo la vacante. * j

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes. • i

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general dc*Jus- 

ticia.

i
Con arreglo a las disposiciones 

orgánicas vigentes. ¡
Este M inisterio ha tenido a bien ! 

prom over en el turno tercero a la 1 
categoría de Juez de Prim era In s- 
tancia de term ino a don B arto lo - j 
me Alio Fanes, que es Juez de P ri- ¡ 
mera Instancia de ascenso, en ten - j 
diendose esta prom oción  con l a ; 
antigüedad, a todos los efectos, del j 
día 10 de ju lio  de 1939, fecha  en 
que se p rod u jo  la vacante. i

Lo que participo a V. I. para su ' 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchas años.
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA

' lim o. Sr. D irector general de Jus- 
■ ticia.

Con arreglo a las disposiciones 
orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
pro-mover en el turno tercero a la 

- categoría de Juez de Prim era In s
tancia  de térm ino a don  Francisco 
G aliana U ñarte, que es Juez de 
Prim era In stancia  de ascenso, en 
tendiéndose esta p rom oción  cbn  la 
antigüedad, a todos los efectos, del 
día 29 de ju lio  de 1939, fech a  en 
que se produ jo  la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien - 

¡ tes.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Jus
ticia ,

Con arreglo a las disposiciones j 
orgánicas vigentes, i

Este M inisterio ha tenido a bien , 
prom over en el turno tercero a la i 
categoría  de Juez de Prim era In s
tancia  de térm ino a don F rancisco 
Mesa H olgado, que es Juez de P ri- 

| m era Instancia de ascenso, enten
diéndose esta prom oción  con  la 
antigüedad, a todos los efectos, del 
día 13 de diciem bre de 1939.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

! Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 16 de m ayo do 1940.

t

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. D irector general de Jus- .

tic. i a. |

i
Con arreglo a las disposiciones 

orgánicas vigentes, .
Este M inisterio ha tenido a bien 

prom over, en el tu rn o 'te rcero  a la 
categoría  de Juez de Prim era J.ns- i 
tancia de term ino a don G onzalo | 
Fernández Valladares, excedente | 
forzoso com o M agistrado de T ra 
bajo, que es Juez de Prim era In s- ; 
tancia de ascenso, entendiéndose i 
esta prom oción  con la antigüedad, 
a todos los efectos, del día 30 de

diciem bre de 1939, fecha en que 
se produjo  la vacante.

Ln que participo a V. 1. para si 
conocim iento y efectos c o i u i g u i e n ,  

tes.
Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid, 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Jus
ticia.

ORDENES de 16 de m ayo de 1940 
por las que se p rom u even , en  el 
turno cu arto  a Jueces de P ri
m era Instancia  de térm ino a los 
señ ores que se indican.

lim o. S r .: De conform idad  con  lo 
establecido en el D ecreto de 15 de  
junio de 1939. con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este M inisterio ha tenido a bien  
prom over en el turno cuarto a la 
categoría de Juez de Prim era In s
tancia de térm ino a don Francisco 
Juan y Cabello, que es Juez do P ri
m era Instancia de ascenso, en ten 
diéndose esta prom oción  con e fec 
tos económ icos a partir de 1.° de 
jun io último y con los dem ás e fe c 
tos adm inistrativos, incluso los p a 
sivos. desde el día 21 de m ayo de 
1938, fecha en que se p rodu jo  la 
vacante.

Lo que participo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 16 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.

lim o. S r .: De conform idad con ln 
establecido en o i Decreto de 15 de 
junio de 1939. con arreglo a Ins 
disposiciones orgánicas vigentes.
• Este M inisterio ha tenido a bien, 
prom over en el turno cuarto a la 
categoría de Juez de Prim era In s 
tancia de térm ino a don F rancis
co de Prado Valm aseda. que es 
Juez de Primera Instancia de as
censo, entendiéndose esta p rom o
ción con efectos económ icos a p a r
tir de 1.° de junio últim o y con  los 
dem ás efectos adm inistrativos, in 
cluso los pasivos, desde el día 22 
de septiem bre de' 19.38. fecha en 
cjim se produjo la. vacante. .

Lo que participo, a V. I. para
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su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid. 16 de mayo de 1940. v

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

lim o o r . : De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio ó? 1939, con arreglo a las 
disuosicinnps orgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno cuarto a la 
categoría de Juez de Primera In s 
tancia de término a don Ignacio 
López Arroyo, que es Juez de P r i
mera Instancia, de ascenso, enten
diéndose esta promoción con efec
tos económicos a partir de 1.° de 
junio último y con los demás efec
tos administrativos, incluso los p a 
sivos, desde el día 22 de septiem
bre d<= 1938, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o Sr. Director general de Jus
ticia. ‘

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con . arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover pn el turno cuarto a la. 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de termino a. don Eufrasio 
Cermeño Homo, que es Juez de P r i
mera Instancia de ascenso, enten
diéndose esta promoción con efec
tos económicos a partir de 1.° de 
junio último y con'los demás efec
tos administrativos, irteluso los pa
sivos. desde el día 22 de septiem
bre de 1938. fecha en que se pro
dujo la vacante.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

Hmo. Sr. Director general de Jus
ticia.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno cuarto a la 
categoria de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Manuel 
Morales Dary, que es Juez de P r i
mera Instancia de ascenso, enten
diéndose esta promoción con efec
tos económicos a partir de 1.° de 
junio último y con los demás efec
tos administrativos, incluso los pa
sivos, desde el dia 10 de diciembre 
de 1938, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1940,

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia. "

limo. S r.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover en el turno cuarto a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Enrique 
Cid y Ruiz Zorrilla, que es Juez 
de Primera Instancia de ascenso, 
entendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a partir de 1.° 
de junio último y con los demás 
efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el día 31 de marzo 
de 1939, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de '1939, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el tumo cuarto a la 
j»te*orla de Jue* de P rim er» Ins-

tancia de término a don Jesús Mu
 ñoz y Núñez de Prado, que es 
| Juez de Primera Instancia de as
censo, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a par
tir de 1.° de junio ultimo y> con 
los demás efectos administrativos, 
incluso los pasivos, desde el día 15 

| de abril de 1939, fecha en que'se 
produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector general de Jus
ticia,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939. con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno cuarto a la 
categoria de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Joaquín 
Maria Puigferrer Soler, que es Juez 
de Primera Instancia de ascenso, 
entendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a partir de 1.° 
de junio último, y con los demás 
efectos administrativos, incluso los 
pasivos, desde el día 25 de abril 
de 1939, fecha en que se produjo 
la vacante,

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

limo. S r.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en el turno^ cuarto a la 
categoría de ,Juez de Primera Ins
tancia de término a don Enrique 
Balmaseda Vélez, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, del 
dia é de junio de 1939, fecha en 
que se produjo la vacante 

Lo que participo* a V. I. para 
su conocimiento* y efectos consi
guientes.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Ju s 
ticia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
promover en el tu rno  cuarto a la 
categoría de Juez de P rim era  I n s 
tancia de term ino a don Carlos 
Sánchez de Lamadrid, excedente 
forzoso como Magistrado de T r a 
bajo, que es Juez de P rim era  I n s 
tancia de ascenso, entendiéndose 
esta promoción con la an tigüedad 
a todos los efectos del día 28 de j 
julio de 1939. fecha en que se pro-  ¡ 
dujo la vacante. i

Lo que participo a V. T. para ¡  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Ju s 

ticia.

limo' S r . : Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio h a  tenido a  bien 
promover en el tu rno  cuarto  a la 
categoría de Juez de P rim era  In s 
tancia de térm ino a don Mariano 
Gómez Contreras. que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso, en
tendiéndose ¡esta promoción con la 

* antigüedad a todos los efectos del 
día 7 de. agosto de 1939, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos 'consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid. 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director gene ral- de Ju s 

ticia.

limo. S r . : Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha  tenido a bien! 
promover en el turno cuarto a la | 
categoría de Juez de P rim era  Ins-y 
tancia de térm ino a don Antonio , 
Cano Sañudo, que es Juez de P ri-  j 
mera Instanc ia  de ascenso, en ten-  i 
diéndose esta promoción con la | 
antigüedad a todos los efectos del

día 14 de diciembre de 1939 fecha 
en que se produjo la vacante.

.Lo que participo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1910.

BILBAO. EGUIA

limo. Sr. Director general de Ju s 
ticia.

limo. S r . : Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
promover en el tu rno  cuarto a la 
categoría de Juez de P rim era  In s 
tanc ia  dp térm ino a don Ricardo 
Seco Vela, que es Juez de Prim era 
Ins tanc ia  de ascenso, en tendiéndo
se esta promoción con la an t igüe
dad a todos los efectos del día 30 
de diciembre de 1939, fecha en que 
se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Ju s 
ticia.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 22 de mayo de 1940 se
parando del servicio a varios Co
rredores de Comercio Colegiados.

limo. Sr.: Por hallarse compren -  
didos en los artículos 9.° y 13 «de ¡ 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio ha  tenido a bien 
acordar la destitución en el car-   
go y consiguiente separación de-  
ñn it iva  del servicio del Estado de 
los siguientes corredores de Co
mercio Colegiados:

Don Jesús Cordero García y don 
Miguel G utiérrez Gil, de las p la 
zas de Alcázar de S an  Ju a n  y C a m 
po de Crip tana,  re sp e c t iv am e n te ,  
am bas pertenec ientes  al Colegio de  
Ciudad Real. 

Don Juan  F e rn á rd ez  Seticn. de  
la plaza de Gijón. 
 Don Enrique Darncll Iturmench.  

de la plaza de Reus. 

D. Pedro Lloret Ordeix y don Pe
dro Lloret. Rosiñol. de la plaza de 
Tarragona.

Don Cipriano Gómez Rnuinjaro. 
de la p laza 'do  Torrijos. Colegio (Je 
Toledo: y

Don Manuel Bonell Llueli. de la 
plaza de Valencia.
, Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y ('hados.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 .de mayo de 1940.— 

P. D.. Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de B a n 
ca y Bolsa.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 11 de  m a y o  de  1940 p or  
la q ue  se r e o r g a n i z a  la J u n t a de  
P a t r o n a t o  del  M u s e o  P r o v i n c i a l 
de  Be l l as  A r t e s  de  V a l e nc i a .

limo. S r . : La buena m archa  y 
orientación de los Museos prov in 
ciales de Bellas Ardes hace nece
sario en muchos casos la reo rga
nización de sus J u n ta s  de P a t r o 
nato . en las que por diversas ca u 

c a s -  se h an  producido bajas que 
entorpecen su funcionam iento  co- 

 mo ocurre con la del Museo do: Va- 
 lencia, uno de los mas im portan  - 
 tes de España, y por tanto, más 
 necesitado de su entidad  r e d  ora 

Por lo expuesto, y de c o n fo rm i
dad con lo preceptuado en el. Real 

, Decreto de 24 de julio de 1913,
 Este Ministerio ha tenido a bien 
 nom brar- la  siguiente' Ju n ta  de P a-  
 t rona to  del Museo provincial de 

Bellas Artes do Valencia:
 Presidenta1, el do la Academia de 

Bellas Altes de San Carlos, don 
Teodoro Llórente' y Falcó.

Vocales, don Francisco Paredes 
García, don M anuel Sigílenle.! Alon
so, don Francisco Mora Berenguer 

y don Eduardo López CIVávarri.
Académicos: don Antonio Rodilla 

 Zanón. representando, del Cabildo 
 Eclesiástico, y don. Javier Gocrlieh 
 Lleó. de la Comisión provincial de 
 M onumentos de Vaámirni.
 Con arreglo a lo preceptuado en.
 el m e n c i o n a d o  P o r r e i n .  f o r m a n  

p a r t e  de  d i c h a  J u u l . i  de  P a t r o n a t o
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en concepto de Vocales natos los 
señores Presidente de la Diputa
ción provincial, el Alcalde de aque
lla capital y el Director del Mu
seo. asumiendo este las funciones 
de Secretario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 16 de mayo de 1040 por 
la que se dan las gracias al Ex
celentísimo Sr. don Francisco 
Cambó por el donativo hecho al 
Museo de un «Bodegón».
limo. Sr.: A propuesta del Patro

nato del Museo Nacional del Prado, 
Este Ministerio ha dispuesto se 

den las gracias, al Exemo. Sr. don 
Francisco Cambó por su generoso 

desprendimiento al donar al Museo 
un «bodegón» estimado por los crí
ticos de arte como uno de los me
jores lienzos de pintura española 

del siglo XVII.
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN’
limo. Sr Director General de Be

llas Artes.

ORDEN de 17 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el edificio 
que ocupa la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas de esta ca
pital,
Timo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de reparación en el edificio 
que ocupa la Escuela Especial de 
Ingeníeros de Minas de esta capi
tal formulado por el Arquitecto 
don Eugenio Sánchez Lozano con 
un presupuesto total de 49.951.18 
pesetas;

Resultando que las obras de que 
se trata ascienden a lo siguiente: 
por ejecución material, 45.410,16 
pesetas: el 3,75 por 100 de honora
rios por form ación de proyecto, 
1.702.88 pesetas: el 3,75 ñor 100 de 
honorarios, por dirección faculta
tiva. 1 702.99 pesetas: el 60 por 100 
del 3.75 por 100 de honorarios co 
rrespondientes al Aparejador, pe
setas 1.021.73. y el 0.25 por 100 de 
premio de pagaduría. 113,53 pese-

 tas que hacen el total antes dicho 
de 49.951.18 pesetas;

Resultando que la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles ha 
informado dicho proyecto en sen
tido favorable a su aprobación;

Resultando que las obras están 
justificadas por ser las de term i
nación de las que se comenzaron 
en la época roja;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo por el sis
tema de administración, según lo 
autorizado por el Decreto de 27 de 
marzo de 1925 en relación con la 
vigente Ley de Contabilidad y Ad
ministración;

Considerando que en el capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto único del Presu
puesto de Gastos de este Departa
mento existe crédito para pago de 
obras de conservación y reforma 
de edificios dependientes de este 
Ministerio, *v

Este Ministerio, habiendo con 
signado su ' conformidad con la 
obligación que se contrae, el De
legado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, ha 
acordado la aprobación del expre
sado proyecto por su presupuesto 
total de 49.951,18 pesetas; que las 
obras se lleven a cabo por el sis
tema de administración y se abo
nen con cargo al capítulo, artícu
lo, grupo y concepto antes m encio
nados

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica. .

ORDEN de 17 de mayo de 1940 so
bre abono del primer semestre 
del crédito para gastos de ma
terial en las Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza.

limo. Sr.: Consignado en el ca
pítulo tercero, artículo q u i n t o ,  
grupo primero, concepto primero, 
subconcepto primero, el crédito de 
9.600.000 pesetas para gastos de 
material de las Escuelas Naciona
les de primera enseñanza con la 

determinación de 175 .pesetas por 
cada Maestro, sea cual fuere su

procedencia y siendo necesario 
atender a este servicio para el de-, 
bido funcionamiento de las refe
ridas Escuelas,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.— Que se proceda en la 

forma determinada en la legisla
ción vigente a librar a los señores 
Habilitados del Magisterio Nacio
nal Primario el importe del pri
mer semestre del actual ejercicio 
económico para su pago a los se
ñores Maestros y Maestras que ac
tualmente desempeñen tales Es*( 

| cuelas, tanto en própiedad provi- 
I sional como interinamente y bien 

entendido que esa cantidad co
rresponde al material, aseo, lim
pieza y conservación, tanto por la 
enseñanza diurna como por clases, 
de adultos y adultas, donde hubie
ra ésta establecida.

Segundo.— En las relaciones que 
para su libramiento se formulen se 
excluirán aquéllas que correspon
dan a Escuelas que por cualquier 
circunstancia estuvieran sin fun
cionar antes de primero de enero 
del corriente año y no hayan sido 
reanudadas sus clases; pero en el 
caso de que los Maestros titulares 
de las mismas desempeñaran pro
visionalmente su destino conjun
tamente en otra Escuela Nacional 
en sesiones dobles, agregados, con 
intensificación de matrícula o au
mento de Sección, si se trata de 
Graduadas, pero no como Maestros 
únicos en tales Escuelas, deberán 
ser incluidos en atención a la ma
yor necesidad de material en esas 
Escuelas, considerándose como in
tegrantes de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 17 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras imprescindibles para la re
paración de la Escuela Superior 
y Elemental de Trabajo de Gijón.
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras imprescindibles para la re
paración de la Escuela Superior y
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Elemental de Trabajo de Gijón. 
formulado por el Arquitecto don 
Manuel García Rodríguez, cuyo 
presupuesto de ejecución material 
asciende a 10.997,50 pesetas y a
11.992.74 pesetas, una vez adiciona
das las partidas de honorarios fa 
cultativos por form ación de pro
yecto (Memoria y Presupuesto) en 
razón del 1,35 por 100 y a honora
rios de dirección de las obras en 
cuantía del 4;50 por 100 a honora
rios del Aparejador, 60 .por 100 so
bre los de dirección 296,92 y a pre
mio de Pagaduría 0,50 por 100 54,93 
pesetas;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente informado 
por la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del Pe- 
creto de 4 de septiembre de 1908 
y. únicamente hace al referido 
Cuerpo consultivo la salvedad-de 
no haberse incluido en el proyecto 

' de referencia la partida correspon
diente a premio de Pagador, om i
sión que ha sido subsanada debi
damente;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo con 
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae, el Dele
gado de la Intervención general de 
la Administración del Estado ha 
acordado la aprobación del eitado 
proyecto por su importe total de
11.992.74 pesetas y que las obras 
se ejecuten por el sistema de ad
ministración, debiendo abonarse su 
importe con cargo al crédito que 
ñgura en el capítulo tercero, ar
tículo sexto, grupo primero, con 
cepto único dél Presupuesto vigen
te de este Departamento, previo 
pase de este ^expediente a la S ec
ción de Contabilidad para fiscali
zación de gastos y a informe del 
Delegado en este Ministerio de la 
Intervención general de la Adm i
nistración del Estado.
1 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1940.

IBAÑE2 MARTIN
/

limo. Sr. Directof general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
reparación y ampliación del La
boratorio de Fisiología en la Es
cuela Superior de Veterinaria de 
Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

reparación y ampliación del Labo
ratorio de Fisiología en la Escue
la Superior de Veterinaria de Ma
drid, redactado por el Arquitecto 
don Carlos López Romero, cuyo 
prespuesto de ejecución material 
asciende a 44.605,39 pesetas y a 
49.645,77 una vez adicionadas las 
partidas de 3.791,44 pesetas, 1.137,43 
y 111,51 pesetas correspondientes, 
respectivamente, a los honorarios 
facultativos por form ación de 
proyecto y dirección de obra?, en 
razón del 4.25 por 100 a horarios 
de Aparejador en cuantía del 60 
por 100 sobre los de dirección y al 
0,25 por 100 del premio de Paga
dor;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente informado 
por la Junta facultativa de Cons
trucciones Civiles al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes,.

Este Ministerio, habiendo con - 
signadb su conformidad con la 
obligación que se contrae, el Dele
gado de la Intervención general 
de la Administración del Estado 
ha acordado la aprobación del pro
yecto de referencia por su presu
puesto total de 491645,77 pesetas, 
y que las obras se ejecuten por el 
sistema de administración, debien
do abonarse su importe con cargo 
al crédito que figura en el capítu
lo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto único del Pre
supuesto de Gastos de este M i
nisterio, previo pase de este expe
diente a la Sección de Contabili
dad para su fiscalización y a in 
forme del Delegado de la Inter
vención General de la Administra
ción del Estado en este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica*

ORDEN de 18 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Insti
tuto de Reeducación de Inváli
dos en Carabanchel Bajo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reparación en el Institu
to de Reeducación de Inválidos 
con situación del edificio en Cara
banchel Bajo, formulado por el 
Arquitecto don Francisco de Asís 
Navarro Borrás por un presupues
to de' ejecución material de pese
tas 45.087,34, y de 49.596,06 pesetas 
una vez adicionadas las partidas 
tie 3.381,54 pesetas; 1.014,46 pese
tas y 112,72 pesetas correspondien
tes a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección 
de obras del Arquitecto, a h ono
rarios del Aparejador y a premio 
de Pagaduría, respectivamente;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente inform ado 
por la Junta facultativa de Cons
trucciones Civiles al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y uVgentes;

Considerando los fines docentes a 
que está destinado el edificio.

Este Ministerio, habiendo con 
signado. su conformidad con la 
obligación que se contrae, el Dele
gado de la Intervención General 
dé la Administración del Estado ha 
acordado la aprobación de dicho 
proyecto por su presupuesto total 
de 49.596.06 pesetas y que las obras 
se ejecuten por el sistema de ad
ministración en armonía con lo 
que autoriza el Decreto de 27 de 
marzo de 1925, debiendo abonarse 
su importe con cargo a l ’ capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo se
gunda, concepto séptimo, destina
do a obras de conservación y re
paración de todos los edificios que 
dependen de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

rimo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica*
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Dirección General de lo C on ten
cioso del Estado

ACUERDO de 20 de m ayo de 1940 
concediendo a la Fundación Obra 
Pía, inst itu ida en Palma del Rio 
por don José de Mora y Lara, la 
exención del impuesto  que grava 
los bienes de las personas jur ídicas.

Visto el expediente promovido 
por don Joaquín  de C árdenas Lia- 
vanora. G obernador Civil de la pro 
vincia de Córdoba, como P res iden 
te de la J u n ta  Provincial de Be
neficencia, solicitando en nombre 
ele la Obra Pía inst i tu ida  en P a l 
m a del Río por don José de Mora 
y Lara la exención del impuesto so 
bre bienes de las personas ju r íd i 
cas:

Resultando que la Eundaeión be
néfica m encionada ti^ne por o b 
jeto, según dispone la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 9 
de diciembre de 1933. que m odif i
có sus cargas, la concesión de so 
corros a los pobres . vergonzantes 
de P alm a del Río el día primero 
de Pascua de Navidad, constando 
en el R eglam ento  aprobado por O r
den del mismo Ministerio de fecha 
.11 de julio de 1935 el p roced im ien
to que ha  de seguirse p a ra  la d is
tribución de I oín socorros: 

Resultando que por Real Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de septiem bre de 1913 se c la 
sificó a la Obras Pía «Cátedra de 
Latin idad  », in st itu ida  en Palm a del 
Rio «Córdoba» por don José de Mo
ra y Lara, con el ca rác ter  de B e
neficencia particu lar,  y se confir
mó. a la J u n ta  Provincial de Be
neficencia en el P a tronazgo  y. a d 
m inis tración. habiéndose sup r im i
do la C átedra  de Latin idad  y su s 
tituido sus fines, aunque conser
vándose la Fundación y el P a t ro 
nazgo a favor de la Ju n ta  p ro v in 
cial de Beneficencia por lo d is
puesto en la c i tada Real Orden de 
9 de diciembre de 1933;

Resultando que el capital se h a 

lla constituido por cua tro  inscrip
ciones la Deuda P erpe tua  I n 
terior del 4' por 100. em itidas por 
el concepto de Instrucción Públi
ca. una de ellas, y por el de P a r 
ticulares y Colectividades las o tras 
tres, con capitales de 15.279,64. 
4.800, 4.200 y 4.200 pesetas, respec
t ivam ente:

Considerando que el artículo 44, 
a pa r tado  f) de la Ley de los Im~

 puestos de Derechos reales y sobre 
transm is ión  de bienes de 11 de 
marzo de 1932 y el 261. núm. 8.° 
del Reglamento p a ra  su aplicación 
de 16 de julio del mismo año, de- j 

ac la ran  exentos del im puesto  sobre ! 
bienes de las personas ju r íd ic a s .1 
los que. de una m an era  directa e 
inm edia ta ,  sin interposición de ¡ 
personas, se hallen  afectos o ads- ; 
critos a la realización de un ob- ¡ 

• jeto benéfico de fos enum erados en ; 
el articulo segundo del Real De- j 
creto de 14 de marzo de 1899. siem- ; 
pre que en él se empleen d i rec ta 
m ente  los mismos bienes o sus ren-  ; 
tas o productos: !

i

! Considerando que el objeto de la j 
Fundación  es esencialm ente bené
fico, por dedicar su actividad al 

: remedio de necesidades a jenas  y se 
en c u en tra  som etida  al P ro teb to ra-  
do del Gobierno, a quien p resen 
ta  an u a lm e n te  sus presupuestos y 
rinde sus cuentas, según hace cons
ta r  el so licitante en su escrito p r o 
moviendo el expediente;

! Considerando que los bienes de 
i la Fundación  es tán  d irec tam en te  
I adscritos a la realización de su fin, 
por tener  los valores mobiliarios el \. 
ca rác te r  de in transferib les ,  y que;  
no puede apreciarse la existencia i 
de persona •, in te rpues ta  a qu^ se ¡ 
refiere la Ley que rige el impuesto j 
sobre los bienes de las personas : 

Ju r íd icas ,  por cuanto  que. seña la -  ¡ 
i do el objeto de aplicación del ca- ¡
¡ pital. no cabría c o n tra r ia r  la vo- ¡ 
lun tad  del fundado r  sin incurr ir  en 
responsabilidad, y además, no será  
posible que ello suceda ñor h a l l a r 
se encom endado  el P a t ro n a to  de 
la Ins t i tuc ión  a la J u n ta  Provincial 

^ 'e  Beneficencia, que h a  de cuidar 
de que a los bienes se les dé la i n 
versión debida, que es lo que p e r 
sigue la c i tada Ley cuando exige 
p a ra  conceder la exención que no 
h aya  interposición de persona, s e 
gún tiene declarado esta Dirección

I én resolución de 18 dé abril de 
1923;

Considerando que la com peten
cia p a ra  la resolución de los ex

c e d i e n t e s  de exención del im pues
t o  expresado está a tr ibu ida  a es- 
| te Centro directivo por delega
ción del Ministro de Hacienda, con
forme al p á r ra fo  cuarto  del a r t ícu 
lo 262 del precitado Reglamento, 

| salvo en los casos de excepcional 
im portancia ,  complejidad o trans-  

1 cendencia de la resolución que en 
ellos haya  de dictarse, c ircunstan-  

i cias que no se dan  en el caso a c 
tual.

La Dirección G enera l  de lo Con
tencioso' del Estado ¿cuerda decla
ra r  exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas, el 
cap ita l de la Fundación  institu ida 
en P alm a del Río (Córdoba) por 
don José de Mora y Lara, consti
tuido por cuatro  inscripciones, de 
la Deuda P erpetua In ter ior ,  emi
tidas por el concepto de «Instruc
ción Pública» u n a  de ellas, y por 
el de «Particulares y Colectivida
des» las o tras  tres, con capitales 
de 15.279,64, 4.800, 4.200 y 4.200 pe
setas, respectivamente.

Madrid, 20 de mayo de 1940.— 
El Director general.  Pedro Alfaro

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Señalando plazo y pormenores pa
ra presentación de instancias so

licitando formar parte, como Pro
fesor de Psicología, en una Misión

 Pedagógica con destino a la 
República del Ecuador.

La República del Ecuador ha  so
licitado del Estado Español la am 
pliación, con un Profesor de Psi
cología, de la Misión Pedagógica 
in teg radá  p o r  Profesores depen
dientes del Ministerio de Educa
ción Nacional que irá  a dicho país 

Los solicitantes deberán  te n e r  en 
cuen ta  las siguientes condiciones: 

P rim era .—Se deben ha l la r  com
prendidos en tre  los t r e in ta  y cu a 
r e n ta  años y haber  ejercido la en 
señanza, por lo menos, diez años 

Segunda.—El Profesor designado 
conservará  el sueldo que perciba 
de este Ministerio d u ra n te  el tiem-
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po de la Misión. El M inister io  de 
Educación del Ecuador contratará 

' los servicios de los miembros de la 
Misión, pro-poniendo estos sus suel
dos respectivos. El plazo (¡le d u ra 
ción del contrato será de cuatro 
anos y la jornada  de traba jo  de 
cuatro a seis horas de extensión.

Tercera.— Para  que el Pro fesor  
integrante de la M isión pueda p ro 
poner su sueldo al Gob ierno del 
Ecuador, éste hace no tar  que el 
costo de una vida con fortab le  en 
Quito o en cualquier otro lugar de 
la República es de trescientos c in 
cuenta sucres por persona, y que 
la cotización actual del dólar es 
de catorce sucres setenta  centavos.

Cuarta.— Los viajes de ida serán 
costeados por el G o b i e r n o  del 
Ecuador, usí como el regreso, s iem 
pre que e). P ro fesor  contratado no 
haya incumplido sufc compromisos.

Quinta.— El contrato  podrá res 
cindirse por las s iguientes causas: 
Porque el P ro fesor  contratado no 
cumpliera en fo rm a satisfactor ia 
las funciones que se le encom en
daran y por mutuo acuerdo de las 
partes.

Durante un plazo irriprorrogable 
de 15 días hábiles, contados a p a r 
tir de la publicación-de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, se rec ib irán en la 
Subsecretaría del M in ister io  de 
Educación N ac iona l  las instancias 
de quienes, cons iderándose  capa
citados para ello, deseen form ar  
parte de esta Misión pedagógica, 
acompañando los documentos jus- 

, tiñeativos de los méritos que a le 
guen, al igual que los de su com 
pleta adhesión a la Causa N ac io 
nal.

Madrid, 2U de mayo de 1940 — 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

cos industriales de Sevil la solici- 
tando la rectif icación del anuncio 
convocando concurso para la p ro 
visión de dos plazas de Profesores 
de Dibujo de la Escuela E lemental 
de T raba jo  de La  Felgucra. en el 
sentido de excluir e l T ítu lo  de A yu 
dante Facu lta t ivo  de Minas, entre 
los que habil itan  para  concursar 
las expresadas vacantes;

Considerando que la O. M  de 10 
de noviem bre de 1933 determ inó 
que para  concursar plazas de P r o 
fesores de Dibujo de los Centros 
Oficiales dé enseñanza sería p re 
ciso hallarse en posesión 'de este 
T ítu lo  y que cuando se tratase de 
Dibujo científ ico so. considerase a 
los Arquitectos e Ingen ieros  con 
capacidad suficiente para optar a 
las referidas plazas;

Considerando que por O. M. de 2 
de m ayo de 1935 (G ace ta  del i2 ) 
se resolvió la petic ión . form u lada 
por la Federación de Asociaciones 
de Peritos  y Técn icos industriales, 
declarando que estos T ítu los h ab i
litan para concursar plazas de 
Profesores de Dibujo en las Escue
las de Traba jo ,  tratándose de D i 
bujo lineal, Tecnológ ico  e indus
trial;

Considerando, por tanto, que los 
expresados T ítu los son .los únicos 
que of ic ia lm ente capacitan a sus 
poseedores para optar a estas p la 
zas y que al adm itir  en ta l con
cepto el de Ayudante  facu lta t ivo  
de Minas, se vu lnerarían las d is
posiciones legales vigentes,

. Esta D irecc ión Genera l ha acor
dado se entienda rectif icado el 
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  de 8 de 
m arzo próx im o pasado, con vocan 
do concurso para proveer  varias 
plazas en la Escuela E lemental de 
T raba jo  de La  Felguera, en el sen
tido de que el T ítu lo  de Ayudante  
Facu lta t ivo  de Minas no habilita  
para optar a las vacantes de P r o 
fesor de Dibujo.

Lo digo a V  S. para su conoc i
m iento y efectos.,

Dics guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 11 de mayo de 1940.— 
El D irector general, An ton io  Tovar.

Sr. Presidente del Pa tron a to  Local 
de Rorm ación  P ro fes iona l de La 
Felguera.

BASES a que h a n  de a j u s t a r s e  el  

concur so  de m é r i t o s  y ex amen de 

a p t i t u d  p a r a  la p r o v i s i ó n  de dos  

p lazas  de P r o f e s o r  A u x i l i a r  de 

D i b u j o  y M a e s t r o  de T a l l e r  de 

E l ec t r i c i da d ,  vacan te s  en la E s 

cuela E l e m e n t a l  de T r a b a j o  de 

H u e l v a .

P a t r onato local de F o r m a c ió n  P r o fesional 

d e  H u e l v a

Condiciones para p roveer dos p la 
zas de Profesor, una de ellas de P ro 
fesor-Auxiliar  de D ibujo y otra de 
Maestro de Taller, en la Escuela 
E lemental de T raba jo  de Huelva, 
dependiente de este Patronato L o 
cal de Formación pro fes iona l  

Para la debida organización de 
la Enseñanza de la Escuela •Ele
mental del T raba jo  de Huelva, este 
Patronato ha acorría do, en sesión 
del Pleno celebrado el día cuatro 
d e 'a b r i l  del corriente año. p ro 
veer dos plazas de Profesor, una 
de ellas de P ro fesor-Auxil ia r  de 
Dibujo y otra, de Maestro de Ta l le r  
de Electricidad, en las condiciones 
siguientes:

1.;t Estas plazas se proveerán 
mediante concurso de méritos y 
examen do aptitud en la forma que 
prev ienen las disposiciones v i g e n 
tes.

2.a Pa ra  aspirar a. estas plazas, 
es necesario que los solicitantes 
acrediten hallarse en posesión de 
los Títulos académicos que d e te r 
m inan el Estatuto de Form ación  
profesional, Carta fundacional y de
más disposiciones vigentes.

3P Estas plazas, ptir su condi
ción de únicas, se someterán al tu r
no de rotación que señala el D e 
creto de 25 ele agosto de 1939, so
bre reserva de vacantes.

4.;| La retribución anual "que a 
estos cargos se asigna es la s i
guiente:

P ro feso r-Aux i l ia r  de Dibujo, 3.000' 
pesetas anuales por una labor d o 
cente de hasta doce horas s em an a 
les, distribuidas en horario opo r 
tuno: Maestro de Taller.  3.500 p e 
setas anuales por una labor docen
te de hasta, dieciocho horas sem a
nales. distribuidas en horario opor
tuno.

La designación para el desempe-

Dirscción Genera l de Enseñanzas  

Profesional y Técnica

Rect i f i cando el anunc i o  publ i cado  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
ES TA DO  de 8 de marzo  p ró x i m o  
pasado, convocando  concurso  pa 
ra proveer  varias plazas de P r o 
fesores de D ibu jo  en la Escuda  
Elemental  de T raba jo  de La F e l 
guera,

Vista la instancia presentada por j 
la Asociación de Perftps y Técni-1
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ño de estos cargos será provisional, 
por un periodo de dos años y en 
las condiciones fijadas en el artícu
lo 29 del Libro 1.° del. Estatuto de 
Formación Profesional vigente.

Pasado el período de dos años 
podrá ser confirmado por otros cin
co. con aumento del 20 por 100 en 
el sueldo inicial.

5.a Los aspirantes presentarán 
sus instancias y documentos en el 
Patronato Local de Formación Pro
fesional (Avenida de Italia, núme
ro 8), y dirigidas al señor Presi
dente del mismo dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a contar 
del de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo sobre cerrado al 
efecto y con arreglo a las siguien
tes circunstancias:

a) Ser español, mayor de 23 
años y menor de 45.

b> Adhesión al Movimiento Na
cional.

e> Certificación negativa de an
tecedentes penales.

d > Certificación negativa de pa
decer defectos físicos que le im po
sibiliten el desempeño del mismo, 
como de no padecer enfermedad 
contagiosa.

e) Cuantos documentos posean 
demostrativos de los méritos que 
aleguen.

6.a Para tomar parte en este 
concurso, los aspirantes deberán 
presentar una memoria de carác
ter pedagógico, con índice-progra
ma de los trabajos y méritos de 
enseñanza que se proponen desarro
llar sobre las materias a que se 
refieren las plazas objeto de este 
concurso.

7.a El examen de aptitud con
sistirá en un ejercicio teórico-práe- 
tico sobre (los temas sacados a la 
suerte de entre los que figuren en 
cuestionario que acordará el Tri
bunal y que se hará público con la 
debida antelación, y en explicar 
ante el Tribunal una lección sa
cada a la.suerte del programa de 
materias que son peculiares de las 
plazas objeto de este concurso.

8/' Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, no se ad
mitirán documentos algunos de los 
antes reseñados.

9 : Las solicitudes acompañarán
a. los documentas certificación de

la Autoridad de no haber sido san
cionado y ser adicto al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

Huelva. 23 de abril de 1940.—El 
Secretario. Juan Hermoso.—V.° B.°. 
El Presidente, J. Tejero.

Ministerio de Educación Nacio
nal.—Dirección General de Ense
ñanzas Profesional y Técnica.— 
Sección de Formación Profesional. 
Aprobado.— El Director General de 
^-'señanza Profesional. Antonio To- 
var.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Concurso para la provisión de plazas 
de Torreros en los Faros Es

peciales que se indican.

| En cumplimiento de lo preveni- 
j do en la presecripción 4.a del ar- 
I ticulo 15 del Reglamento para la 
| organización y servicio del Cuerpo 

de Torreros de Faros— hoy Técni
co-m ecánico de Señales Maríti
mas— . aclarado por la Orden de 
26 de febrero de 1934, se anuncia 
para su provisión dos plazas de T o 
rreros en cada uno de los Faros 

j Especiales de Finisterre y Sisargas, 
tambos de'La Coruña, y otra en el 

Faro, también especial, de Sálvora 
(Pontevedra), a fin de que en el 

| plazo de veinte días hábiles, a con- 
I tar desde el siguiente al de la pu- 
: blicación de este anuncio en el 
| BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
| puedan solicitarla por conducto re- 
glamentario, los que, perteneciendo 
al Cuerpo Técnico-m ecánico de Se
ñales Marítimas, les convenga pres
tar servicio en el mismo.

Madrid. 16 de mayo de 1940. —El ¡ 
Subsecretario. B. Granda.

Concurso para la provisión de una 
plaza de Torrero en el Faro de 
descanso de Luarca (Oviedo).
En cumplimiento de lo preveni

do en el articulo 18 del Reglamen- 
] to para la organización y servicios 
• del Cuerpo de Torreros de Farcs 
i —hoy Técnico-m ecánico de Seña- 
1 les Marítimas— . aclarado por Qr* ¡ 
, den de 26 de febrero de 1934. se

anuncia para su provisión una 
plaza de Torrero en el Faro de des
canso de Luarca (Oviedo», a fin de 
que en el plazo de treinta dias há
biles, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, los que, 
perteneciendo al Cuerpo Técnico, 
mecánico de Señales Marítimas, 
tengan reconocido el derecho a ser
vir en Faros de descanso.

Madrid, 16 de mayo de 1940.— 
El Subsecretario, B. Granda.

Concurso para la provisión de una 
plaza de Torrero en la suplencia 
de Tarragona y en cada uno de 
los Faros ordinarios, relativa
m ente aislados y aislados que 

se indican.

En cumplimiento de lo prevenido 
: en el artículo 15 del. Reglamento 
para la Organización y servicio del 
Cuerpo de. Torreros de Faros—ho  ̂
Técnico-m ecánico de Señales Ma
rítimas— , aclarado por Orden de 
26 de íeb rep  de 1934, se anuncia 
para su provisión una plaza de To
rrero en la suplencia de Tarrago
na; otra plaza en los Faros ordina
rios de Botafoch (Baleares) y Ca- 
laburras (M álaga); otra eñ cada 
uno de los relativamente aislados 
de Tostón y Punta Pechiguera, am
bos de Las Palmas, Santa Clara 
(Guipúzcoa). Abona (Santa Cruz 
de Tenerife) y Santa Pola (Alican
te), y otra, por último, en cada 
uño de los Faros aislados de Ons 
(Pontevedra), Anaga (Santa Cruz 
de Tenerife) y Lebeche (Baleares), 
a fin de que en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el si- 

j  guíente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan, solicitarla, 
por conducto reglamentario, los 
que, perteneciendo al Cuerpo Téc
nico-m ecánico de Señales Maríti
mas, les convenga para prestar 
servicio en el mismo.

Madrid, 16 de mayo de 1940.— 
El Subsecretario, B. Granda.
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Dirección General de Puertos y Se
ñalesM a r ít im a s

Cediendo al Ministerio de la G o
bernación una parcela en la z o

na de servicio del puerto de Me
lilla, con destino a la constru c

ción de un edificio para instalar  
en é l los Servicios de Correos y 
Telégrafos.

Vista la comunicación  del Jeto 
de O. P de Melilla, referente a la 
petición form ulada por el Delega
do del Gobierno Nacional, en la 
cual solicita de este Ministerio la 
anulación de la concesión o torga 
da en 21 de octubre de 1935 al M i
nisterio de la Gobernación  de un 
solar en la zona de servicio del 
puerto de Melilla para residencia 
oficinas y servicios de la D elega
ción del Gobierno y que por el m o 
mento no es necesario, por lo que 
solicita se anule la c i ta d a ' c o n c e 
sión y se otorgue una nueva al M i
nisterio de la Gobernación  de una 
parcela de 30 x 40 metros para 
instalar los servicios de Correos y 
Telégrafos.

Inform an favorablemente la p e 
tición la Junta de F om ento de M e 
lilla, el Ingeniero Director de las 
obras y servicios del puerto y Jefe 
de Obras Públicas del Territorio 
de Soberanía;

Considerando que la Delegación 
del Gobierno . en Melilla estima 
preferible autorizar la parcela que 
fue* concedida en 21 de octubre 
de 1935. para instalar los servicios 
de Correos y Telégrafos que para 
construir el edificio a que estuvo 
destinada;

Considerando que no existe in 
conveniente para ('1 interés públi 
co en acceder a lo solicitado: 

Considerando, según manifiesta 
en su informe la Junta de F om en 
to de Melilla, de acuerdo con la 
Dirección facultativa, que es n ece
sario hacer constar la convenien 
cia de que por el Ministerio de la 
Gobernación se construya, previa - 
mente a la recepción del solar, un 
cocherón de máquinas idéntico al 
Que existe actualmente en el rolar. 
Que se solicita én el lugar que se 
designe y a costa de dicho M inis
terio:

Considerando que ana lo g a mente

a como fué resuelto en 21 de o c 
tubre de 1935. procede ceder al M i
nisterio de la Gobernación  la p a r 
cela que solicita, anulando la c o n 
cesión añtes mencionada,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección G e 
neral de Puertos y Señales M a r í 
timas. ha resuelto acceder a lo s o 
licitado con las condiciones si
guientes:

1.ª Se cede al Ministerio de l}i 
G obernación  una parcela en la zo- 

i na de servicio del puerto de Meli
lla de 40 metros de fachada a la 
calle del Teniente Coronel Seguí y 
30 de fondo, medido norm alm ente 
a dicha calle, con destino a la 
construcción de un edificio para 
instalar en ól los Servicios de C o 
rreos y Telégrafos.

2.a La presente concesión sustL 
tuve a la otorgada en 21 de o c 
tubre de 1935 al Ministerio de la 
Gobernación  para construir un edi
ficio destinado a instalar en él la 
residencia y oficinas de la D ele
gación del Gobierno y los servicios 
de seguridad y vigilancia.

3.a Antes de comenzar las obras 
se remitirá a la Jefatura de Obras

! Públicas de Melilla', para su exa 
men y conformidad, e\ proyecto 
completo de la construcción  que 
ha de llevarse a cabo en el terre
no que se cede para que esta 
construcción se ajuste a las pres
cripciones de dicha cfatura.

4.a Las obras se replantearán 
y ejecutarán bajo la dirección del

i arquitecto del Ministerio de la G o -  
I bcrnación, el que atenderá cuantas 
| observaciones se hagan por la Di- 
I rección facultativa de las obras del 

puerto, para que, en ningún m o 
mento, puedan ser lesionados los 

! intereses del mismo.
 5.ª No podrá ser dedicado el te 
rreno que se cede ni el edificio en 
él levantado a fines ni usos d is 
tintos a aquéllos para ' los cuales 
es otorgada la presente concesión

6 . ª  Como trámite previo a la 
entrega he los terrenos a la D ele
gación del Gobierno se hará la d e 
limitación de los mismos por una 
Comisión en la que deberán figurar 
representantes de los Ministerios 
de la Gobernación  y Obras P úbli
cas. debiéndose invitar a aquel p a 
ra q u e . d e  s i g u e  representación.

siendo la del Ministerio dr Obras 
Públicas el Ingeniero Director de 
las Obras del Puerto.

7.a Los Servicios a quienes se 
ceden los terrenos quedan obliga
dos a construir a su rosta y en el 
lugar en que se designe un coch e-  
ron de máquinas idéntico al que 
existe actualmente en la parcela 
que s.e cede y que ha de ser derr i
bado para construir el nuevo edi
ficio.

8.a Las obras quedarán bajo  la 
inspección y vigilancia de la Je fa 
tura de Obras Públicas de Melilla 
y no  podrán efectuarse m od if ica 
ciones en el proyecto que se aprue 
ba ni en el edificio úna vez cons
truido, que puedan afectar a la 
zona de servicio del puerto, sin au 
torización de la misma, y una vez 
terminadas las obras, se procederá 
a su reconocimiento, con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Puertos, levantándose acta de 
su resultado.

Lo que. de orden com unicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. 
para su conocimiento y d e m á s  • 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1940.-- 

E1 Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de M e 
lilla.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución por la cual se autori
za a la Sociedad colectiva  « E. T o
más e Hijos» para derivar aguas 
del río Ter en Termino de San 

Quirico de Besora (B arcelon a).

Examinado el expediente y pet i
ciones formuladas por la Sociedad 
«E. Tomás c Hijos» para ampliar el 
caudal desde 6.000 a 8.000 1/s. y 
recrecer la presa del ap rovech a
miento de que es actualmente c o n 
cesionaria en el rio Ter, término 
de *San Quirico de Besora. para 
fuerza motriz de su fábrica «La 
Verneda»:

Resultando que no se han pre
sentado proyectos en competencia 
ni reclamación alguna contra el 
recrecimiento ni aumento riel cau- 

¡dal;
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R e s u l t a n d o  q ue  la A b o g a cía  de l  
E s t a d o  i n f o r m a  f a v o r a b l e m e n t e  y 
la J e f a t u r a  de: A m i a s  p r o p o n e  c o n 
d i c i o n e s  con a r r e g l o  a l as  c u a l e s  
e s t i m a  p u e d e  a c c e d e r s e  a lo s o l i 
c i t a d o ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  es t o e x p e d i e n 
t e  se  1ia t r a m i t a d o  r e g l a m e n t a r i a 
m e n t e  y n o  se  c a u s a  p e r j u i c i o  o t o r 
g a n d o  la c o n c e s i ó n ;

C o n s i d e r a n d o  q u e '  l a s  p e t i c i o n e s  
f o r m u l a d a s  m o d i f i c a n  l as  d o s  c a 
r a c t e r í s t i c a s  p r i n c i p a l e s  d e  u n a  
c o n c e s i ó n ,  c o m o  s o n  s a l t o  y c a u 
da l ,  p o r  lo q u e  lo s o l i c i t a d o  d e b e  
de c o n s i d e r a r s e  c o m o  u n a  concre
c i ó n  n u e v a  p a r a  la q u e  h a b r á  de  
r e g i r  el p l a z o  de  75 a ñ o s  q u e  f i ja

iv. D. de  21 d e  j u n i o  do  192i.

Es t e  M i n i s t e r i o  h a  r e s u e l l o  a u-  
t " r iza r  a la o  oe i e d a d  Col  e ti va  <E. 
T o m á s  e l l i j o s - ,  d o m i c i l i a d a  e n  
B a r c e l o n a :  ca l le  de  G e r o n a ,  n ú m e 
ro 22, p a r a  a p r o v e c h a r  a g u a s  del  
r ío  Ter ,  e n  t e r m i n o  de  B a n  Q u i 
n c e  de LVsora  ' H a r c e l u n a  h  c o n  
a r r e g l o  á l as  c o n d i c i o n e s  s i g u i e n 
tes :

P r i m e r a .  L a s  G i r a s  se  a j u s t a 
r a n  a  los p r o y e c t o s  s u s c r i t o s  ’ e n  
B a r c e l o n a  p o r  d o n  G u i l l e r m o  Aris,  
el 15 de  m a r z o  v d e  22 de  a b r i l  de  
1534. en c u a n t o  no se  m o d i f i q u e n  
e n  las  c l a u s u l a s  s i g u i e n t e s .

L a  J e f a t u r a  de  A g u a s  p o d r á  a u 
t o r i z a r  p e q u e ñ a s  v a r i a c i o n e s  qu e  
no  a l t e r e n  la e s e n c i a  de  la c o n 
c e s ió n  y t i e n d a n  al  p e r f e c c i o n a 
m i e n t o  del  p ro ye c t o .

S e g u n d a .  E l  v o l u m e n  m á x i m o  
q u e  se p o d r a  d e r i v a r  s< r a  de o c h o  
n n l  l i t ros  u.OUl)> p o r  segundo. ,  sin- 

‘ q ue  la  A d m i n i s t r a c i ó n  r e s p o n d a  del  
c a u d a l  (pie se  c o n ce d e .  D e b e r á  d a r 
se a las  a g u a s  e n t r a d a  p o r  s a l id a ,  
y q u e d a  or  h i b i d o  a l t e r a r  s u  c o m 
p os i c i ón  y ].)iireza. El c o n c e s i o n a 
rio.  p r e v i a  a p r o b a c i ó n  p o r  la  J e -  
f i íura .  de  los Se r v i c i o s  H i d r á u l i 
cos del  p r o y e c t o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  
c o n s t r u i r á  u n  module!  q u e  l i m i t e  
el c a u d a l  al  c o n ce d i d o .

T e r c e r a .  El  d e s n i v e l  q ue  se c o n 
c ed e  d e r e c h o  a u t i l i z a r  es de  s i e t e  
m e t r o s  t r e s c i e n t o s  dos  m m .  <7,302 
m e t m e  d e s d e  la c o r o n a c i ó n  de  la 
o iv v n . • q 11 r (I ' b r a n ; i e d a r en r a o: i - 
da en un pío. no huid gnu t ai  d-.'s m e 
t r os  c u a t r o c i e n t o s  c u a r e n t a  y u n  
mvn . ' 7 ■ •11 m . j c o r  \ d e b a j o de u n a  
s e ñ :• yr  - ’» < :ia. t a ei p a r a m t n t o  de

 la casa  de c o m p u e r ta s  que m i r a  
al rio con in icia les  D.S.H.F.O.

C u a r ta .  Se o to rga  es ta  c o n ce 
sión por  el plazo de s e t e n t a  y c in 
co años, c o n tado s  a p a r t i r  de la 
f e c h a  en  que se au to r ice  su explo
ta c ió n  to ta l  o parc ia l ,  p a sad o  el 
cual r e v e r t i r á  al E stado, libre de 
cargas ,  como p re c e p tú a  el Real 
D ecreto  de 10 de nov iem b re  de 
1922, a cuyas  p resc r ip c ion es  q ued a  
su je ta ,  así como a la R ea l  O rd en  
de 7 de julio  de 1921 y R ea l  D e
cre to  de 14 de ju n io  del m ism o  
año.

Q u in ta ,  La c o m p u e r ta  cíe l im 
pia  de la p re sa  se e lec tr i f ica rá  de 
m a n e r a ,  a po d e r  ser, a cc io n a d a  en 
cua lq u ie r  c i r c u n s ta n c ia  desde  la 
fáb r ica  de la S oc iedad  «E. T o m ás  
e Hijos>. p roveyéndo la ,  a dem ás ,  de 
un dispositivo, p a r a  su  a p e r t u r a  
a u to m á t ic a  en  c u a n to  el nivel de 
a g u a  rebase  la co ron ac ión  de la 
p resa , sin  p e r ju ic io  de p o d e r  se r  
m a n i o b r a d a  a m a n o  en cua lq u ie r  
m o m en to .  E s ta  c o m p u e r ta  se m a n 
t e n d r á  con la  a b e r t u r a  su f ic ien te  
para. que. en c i r c u n s ta n c ia s  n o rm a»  
les, el a g u a  no* v ie r ta  p o r  la 'Co
ro n a c ió n  de la p resa.

S ex ta .  Las o b ras  e m p e z a rá n  en '  
iT "plazo de t r e s  m eses  (3) a p a r 
t i r  de la fe ch a  de pu b licac ión  en  
el BOLETIN  O FIC IA L DEL E ST A 
DO de es ta  concesión, y d e b e rá n  
q u e d a r  t e r m i n a d a s  a los n uev e  me» 
ses (9) a  p a r t i r  de la  m is m a  f e 
cha .

S é p t im a .  Q ueda s u je ta  es ta  c o n 
cesión a las  d isposiciones de p r o 
tección a la in d u s t r i a  nac ion a l ,  
c o n t r a to s  y acc id en tes  del t r a b a 
jo y d e m á s  de c a r á c t e r  social, t a n 
to v igen tes  como a las que se d ic 
te n  en  lo sucesivo.

O ctava .  Se e je c u ta r á n  las o b ras  
ba jo  la  in specc ión  y v ig i lanc ia  de 
la J e f a t u r a  de A guas de la  Divi- 
sinó H id rá u l ic a  del P ir in eo  O r ie n 
tal, y s iendo  de c u e n ta  del con ce 
s ion a r io  los gas tos  q u e - p o r  a q u e 
lla se o r ig inen ,  d eb iendo  d a rse  
c u e n ta  a es ta  e n t id a d  del p r in c i 
pio de los t ra b a jo s .

U na  vez te rm in ad o s ,  y p revio  
aviso del concesionario , se p ro c e 
d e r á  a su reco no c im ien to ,  l e v a n 
tán do se  ac ta  en Ja. que conste  el 
cu m p l im ie n to  de es tas  condic iones  
y e x p re s a m e n te  se d e s ig n e n  los 
n om b re s  de los p ro d u c to re s  

españoles que h a y a n  su m in i s t r a d o  las 
 m á q u in a s  y m a te r ia le s  empleados, 
 sin  que p u ed a  co m e n z a r  la  explo- 
 ta c ió n  a n te s  de a p r o b a r  este ac- 
 t a  la D irección  G enera l .
 Novena. La A d m in is t rac ió n  se
 re se rv a  el d e recho  de to m a r  de la J concesión  los vo lúm en es  que sean 
 necesar ios  p a r a  la  conservac ión  de 
 c a r r e te r a s  en la  fo rm a  que estime 
co n v en ie n te ;  pero  s in  perjudicar 
las ob ras  de aquélla .

D éc im a . El conces io na r io  que
d a  ob ligado  a  cu m plir ,  ta n to  en 
la co n s t ru cc ió n  como en la explo
tac ión , las  d isposic iones d e  la ley/ 
de P esca  F lu v ia l  p a r a  conservación 
de las especies.

U n déc im a .  El depósi to  consti- 
i tu ído  q u e d a rá  como f ian za  a res- 
• p o n d e r  del c u m p l im ie n to  de es- 
¡ ta s  .condiciones, que s e r á  devuelto 
¡ d e s p u é s d e  s e r  a p ro b a d a  el acta de 
; reco n o c im ien to  filial de las obras.
I D uodéc im a . Se concede  la ocu-
; p ac ió n  de dom in io  público  nece

sar io  p a r a  las obras. En cuanto a 
las s e rv id u m b re s  legales, podrán 
se r  d e c re ta d a s  po r  la  Autoridad 
co m p e ten te .

D éc im o te rce ra .  Se o to rga  esta 
concesión  d e ja n d o  a salvo el de. 
rech o  de p ro p ied ad ,  s in  perjuicio 
de te rcero  y con  ob ligación  de eje
c u t a r  las  o b ras  n ecesa r ia s  para 
co n se rv a r  o s u s t i t u i r  las servidum
bres ex is ten tes .

D éc im o c u a r ta .  C a d u c a r á  la 
concesión, con p é rd id a  de la  fian
za, p o r  in c u m p l im ie n to  de estás 
condic iones  y~ en  los casos previs
tos en  las d isposiciones vigentes, 
d ec la rán d o se  aqué l la  s eg ú n  los trá
m ite s  se ñ a la d o s  en  la ley y Regla
m e n to  de O b ras  Públicas .

Y h ab ie n d o  a c e p ta d o  el peticio
n a r io  las p r e in s e r t a s  condiciones y 
rem it ido , póliza  de 150 pesetas, se
g ú n  d ispone la  v igen te  ley del Tim
bre, que q u e d a  u n id a  al expedien
te, de o rd e n  del s e ñ o r  Ministro, 
lo com unico  a V. S. p a r a  su co
noc im ien to ,  el de los interesados y 
d e m á s  efectos, con  publicación en 
el «Boletín  Oficial» de la provin
cia.

Dios g u a rd e  a V. S. m uchos años. 
M adrid ,  1 de m ayo  de 1940.—Eí 

D irec to r  G e n e ra l ,  P. M. Sagasta.

S e ñ o r  In g e n ie ro  Je fe  d P Aguas de 
la Divis ión H id rá u l ic a  del Piri
neo  O r i e n t a l .


